
DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

 

PROTOCOLIZACION No. 0500

DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

DE LA COMPAÑÍA ETERNIT ECUATORIANA S.A., OTORGADA EL 15 DE

NOVIEMBRE DEL 2006, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL

CANTON QUITO, DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS; RAZON DEL

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, DE FECHA 06 DE

MARZO DEL 2007; LA RAZON DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO

MERCANTIL DEL CANTON QUITO, DE FECHAO8 DE MARZO DEL 2007; LA

RAZON DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON

GUAYAQUIL DE FECHA 15 DE MARZO DEL 2007; LA RESOLUCION No.

Q.1J.000666 DEL ECON. GILBERTO NOVOA M., DE FECHA 08 DE MARZO

DEL 2007; COPIA CERTIFICADA DE LA PUBLICACION EN EL DIARIO LA

HORA, DE FECHA 26 DE FEBRERO DEL 2007; Y COPIA CERTIFICADA DEL

RUC

CUANTIA:

INDETERMINADA

Quito, a 23 de Marzo del 2007

Di: 4 copias

 



Ribadeneira Abogados
Servicios Legales X2 Tributarios
 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

Por medio de la presente solicito a usted, agregue al protocolo a su cargo la “Documentos
relativos a la Reforma Integral y codificación de estatutos de la compañía Eternit
Ecuatoriana S.A. conjuntamente con la publicación del extracto y la resolución emitida
por la Superintendencia de Compañías”.

De lareferida protocolización se servirá entregarme 4 copias certificadas.

Atentamente,
   

  MAT.C.A.P. 10036

 

Quito: Av. Amazonas N35-17 Telf. (593-2) 2455585 Fax: (593-2) 2469191

Guayaquil: Los Rios N.810 y Av. 9 de Octubre Tel: (593-4)2375808 Fax: (593-4) 2375808
ra(Oralaw.com.ec
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

0002

REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ETERN/T ECUATORIANAS.A.-

CUANTIA: INDETERMINADA
Di: 3 COPIAS

MABS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador el día de hoy miércoles quince (15) de
RN

noviembre del año dos mil seis, ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE
oArt

DÁVALOS, "NOTARIO VIGÉSIMO ANODer CANTÓN QUITO,

Gerente General de la compañía ETERNIT. ECUATORIANA S.A.,
0DTO

conforme consta del nombramiento que se “adjunta comodócumento

habilitante, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria

Universal de Accionistas de dieciséis de octubre del dos-mil seis, áuya
eAA

acta se agrega.- El compareciente es denacionalidad colombiana, mayor '

de edad, de estado civil casado, domiciliado en estaciudaddeQuito,

Distrito Metropolitano, .con capacidad legal para contratar y obligarse; y

advertido que fue por el Notario del objeto y resultados déla presente

escritura pública, de acuerdo conlaminuta que me entrega y que fopiadá
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textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de reforma integral y

codificación de los estatutos sociales de la compañía ETERNIT

ECUATORIANAS.As -de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA. -

COMPARECIENTES.- Comparece a la Celebración del presente

instrumento“elIngeniero JorgePico”Álvarez en su calidad deGerente

General de la compañía ETERNIT ECUATORIANA S.A., conforme consta

del nombramiento que se adjunta -como documento habilitante,

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria Universaldde

Accionistas de dieciséis de octubre del dos mil seis, cuya acta se agrega.

El compareciente es mayor de edad, de nacionalidadcolombiana, de
—"

estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito,

civilmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES: Uno) La compañía Eternit.Ecuatorianá S.A. /

constituyó originalmente bajo la denominación de Techados Ecuatoriano

S.A., el primero de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, por

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil,

inscrita en el Registro de la Propiedad nueve de marzo de mil novecientos

cincuenta y siete; Dos) La compañía cambio Su denominaciónsocial a

Eternit Ecuatoriana S.A. y sustituyó integramente sus estatutos sociales, -

mediante”escritura. pública celebrada ante Notario Tercero del Cantón

Guayaquil el primero de noviembre de mil novecientos-Cincuenta y ocho,
e”

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el trece de nóviembre dé“mil
£ -

novecientos cincuenta y ocho; Tres) Mediante Escritura Pública otorgada
AA

ante el Notario de Guayaquil, doctor Gústavo Falconi Ledesma,el tres de

mayo de mil novecientos setenta y uno, inscrita en el Registro Mercantil el
e Y

veintisiete de mayo del mismo año, se áúmentó el capital de,la compañía ”

a la suma de diecisiete millones de sucres; Cuatro) Mediante Escritura

7
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Pública otorgada ante la Notaria de Guayaquil, doctora NormaPlazade

García el veintiuno de septiembrede mil novecientos setenta y tres, Ñ

inscrita en el Registro Mercantil elVeinticuatrode octubredel mismo año,

se aumentó el capital de la compañía a la suma de veintiocho.millones de

sucres; Cinco) Mediante Escritúra Públicas otorgáda ante la Notaria de

Guayaquil, doctora Norma Plaza de García el veintitrés de octubre de mil

novecientos setenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el

veinticinco de noviembre del mismo año, se aumentó el capital docial de

la compañía a la suma de treinta y tres millones de sucres; Seis)

Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria de Guayaquil,

Doctora Norma Plaza de García, el veintiocño. de octubre de mil

novecientos setenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil el Veintiocho

de enero de mil novecientos setenta y seis, se aumentó el capital social

de la compañía a la suma cuarenta y tres millones de sucres; Siete)

Mediante Escritura Públicaótorgada ante la notaria de Guayaquil, Doctora

Norma Plaza de García el diecisiete de Aóiembre de mil novecientos

setenta y seis, se aumentó el capital de la compañía en la suma de

sesenta y dos millones de sucres; Ocho) Mediante Escritura Pública

otorgada ante la Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García el

veintiocho de junio de mil novecientos setenta y siete, inscrita en el

Registro Mercantil el diecinueve de julio del mismo AñO, se aumentó el

capital a la suma de ochenta millones de sucres; Diez) Mediante Escritura

Pública otorgada ante Notaria de Guayaquil, doctoraNorma Plaza de

García el siete de agosto de mil novecientos setenta y ocho, inscrita enel

Registro Mercantil el diecinueve de septiembre del mismo año, se

aumentó el capital social dé la compañía en la suma de ciento doce

millones de sucres; Diez) Mediante Escriturá Pública otorgada ante la

Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García el diecisiete de
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octubre de mil novecientos setenta y nueve, inscrita el treinta de

noviembre del mismo año, se aumentó elcápital de la compañía a la

suma de ciento cincuenta millones de sucres; Once) Mediante Escritura

Pública otorgada ante la Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de

García el veintidós de septiembre. de mil novecientos ochenta y uno,

inscrita en el Registro Mercantil el veintiséisde noviembre del mismo año,

se aumentó el capital de la compañia-4la suma de doscientos cirícuenta

millones de sucres; Doce) Mediante Escritura Pública otorgada ante la

Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García el veintitrés de

diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro

Mercantil el quince de marzo de mil novecientos ochenta y-tres, se

aumentó el capital de la compañía 3 la suma de trescientos millones de

sucres; Trece) Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria de

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García el diecinueve de agosto-de mil

novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis

de diciembre de mil novecientos ochenta yfres, se aumentó el capital de

la compañía a la suma de cuatrocientos millones de sucres; Catorce)

Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria de Guayaquil,

Doctora Norma Plaza de García a los seis días del mes de diciembre de

mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el

veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, se aumentóel

capital de la compañía a la suma de seiscientos millones de sucres, se

reformó íntegramente su estatuto social y se lo codificó; Quince)

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria de Guayaquil, Doctora

Norma Plaza de García el catorce de noviembre de mil novecientos

ochenta y cinco,inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de diciembre

del mismo año, se aumentó/el capital de la compañía a la suma de

ochocientos millones de sucres; Diez y seis) Mediante Escritura Pública
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los veintiocho días de mes de octubre de mil novecientos ochenta y seis,

inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de diciembre del mismo año,

se aumentó el capital de la compañía a la suma deun mil doscientos

millones de sucres; Diez y siete) Mediante escritufapública otorgada ante

la Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García a los cuatro días

del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el

Registro Mercantil el veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta

y siete, se aumentó el capital de la compañía a la suma de un mil

quinientos millones de sucres, se reformó algunos artículos del estatuto

social y se lo codificó; Diez y ocho) Mediante Escritura Pública otorgada

ante la Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García a los

diecisiete días del mes de marzo”de mil novecientos ochenta y ocho,

inscrita el veinticuatro de marzo del mismo año, se aumentó el capital de

la compañía a la suma de un mil quinientos cincuentamillones de sucres

y se reformóel artículo quinto del estatuto social-Díéz.y nueve) Mediante

Escritura Pública otorgada ante la Notaria de Guayaquil, Doctora Norma

Plaza de García a los veintiocho días del mes dejulio de mil novecientos

ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de octubre

del mismo año, se aumentó el capital de la compañía a la suma de dos

mil ciento setenta millones de sucres y se reformó su estatuto social;

Veinte) Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria de Guayaquil,

Doctora Norma Plaza de García el diecisiete de agosto de mil novecientos

ochenta y nueve e inscrita en el Registro Mercantil elCuatro de diciembre

del mismo año, la compañía aumentó el capital social y se reformó el

estatuto social; Veinte y uno) Mediante Escritura Pública otorgada ante la

Notario Vigésimo Primero, Abogado Marcos Díaz Casquete, el trece de

septiembre de mil novecientos noventa e inscrita en el Registro Mercantil
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el nueve de noviembre del mismo año, se aumentó el capital de la

compañía a cinco mil cuatrocientos millones de sucres y se reformó los

estatutos sociales; Veinte y dos) Mediante Escritura Pública otorgada
 qq

ante la Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez

Ayala el día diecinueve de noviembre de mil ñovecientos noventa y uno e

inscrita en el Registro Mercañtil en marzo de mirñovecientos noventa y

dos, la compañía aumentó su capital, reformó y codificó sus estatutos

sociales; Veinte y tres) Mediante Escritura Pública celebrada ante Notario

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala,el día

veintiocho de junio de mil novecientos noventa y dos e inscrita en,el

 

Registro Mercantil el veintiséis de agosto de ese mismo año, la compañía

aumentó su capital y reformó integramente el estatúto social; Veinte y
A

cuatro) Mediante Escritura Pública celebrada ante notario séptimo del

 

Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala el diecisiete de

agosto de mil novecientos noventay tres e inscrita en el Registro

Mercantil el veintiséis de octubre del mismo año, la compañía reformó y

codificó integramente el estatuto social;Veinte y Cinco) Mediante

Escritura Pública celebrada porel Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil,

Abogado Roger Arosemena Benites en veintidós de octubre de mil

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón el diez y ocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, la

compañía referida disminuyó su capital suscrito a la suma de doce mil

trescientos millones de sucres y reformó sus estatutos sociales; Veinte y

seis) Mediante Escritura Pública celebrada ante Notario Quinto del

Cantón Guayaquil, el nueve de marzo de mil novecientos noventa y

nueve, debidamente inscrita el once de mayo del mismo año, la compañía

Eternit Ecuatoriana S.A., absorbió porfusión a la compañía Emelnapo

S.A., Aumento su capital suscrito y pagado a veintisiete mil ochocientos
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ochenta y cuatro millones de sucres, y reformó íntegramente”2005e

estatutos sociáles; Veinte y siete) Mediante Escritura Pública otorgada

ante Notario Quinto del Cantón Guayaquil el veintiocho de diciembre de

mil novecientos noventa y nueve, la compañía cambió de domicilio" «del

Cantón Guayaquil al Cantón Quito, acto inscrito en el Registro,Mercantil

del Cantón Quito el nnnoA septiembre del año dosmil dos; Veinte y

ocho) Mediante Escritura“Pública otorgada ante el Notario Quinto del

Cantón Guayaquil, el catorce de noviembre del dos mil se realizó la
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conversión del capital de la compañía de sucres-a dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica, debidamente inscñíta el dos de julio de.o dos
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mil uno en el Registro Mercantil del Cantón Quito; Veinte y nueve)
Aia

. N Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del

13 Cantón Quito, el primero de junio del dos mil seis, la compañía Eternit

14 Ecuatoriana S.A. ¿bsorbió a la compañía BOLIRI S.A.; escritura que fue

15 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el

16 dieciséis de agosto del dos mil seis; ,Treinta) La Junta General

17 Extraordinaria Universal de AccionisteS de la compañía celebrada el
AA

19 codificar losesSSfaios"de-ta-compañía, así como autorizar al Gerente

20 General para que realice todos los actos necesarios para la consecución

21 del referido acto societario.- TERCERA: REFORMA INTEGRAL DE

22 ESTATUTOS:Con estos antecedentes, “el señor Ingeniero Jorge Picó

23 Álvarez,en su calidad de Gerente General y representante legal de

24  —ETERNIT ECUATORIANA SÁ”"debidamente autorizado. por la Junta de yde

25 General Extraordinaria Universal de Accionistas de fecha dieciséis"de >

26 octubregel dos mil seis, declara: Que los estatutos sociales de ETERNIT

27 ECUATORIANA SA. qúedan reformados íntegramente y codificadosde

28 conformidadcon los términos del anóxo número uno del acta de la Juntá
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General Extraordinaria Universal de Accionistas detallada en el numeral

30) del artículo segundo, la misma que se agrega a esta escritura como

parte integrante.- CUARTA: OTRAS DECLARACIONES: El señor

Ingeniero Jorge Pico Álvarez, en su calidad de Gerente General y

representante legal de ETERNIT. ECUATORIANA S.A., declara bajo

juramento que ETERNIT ECUATORIANA S.A. no ha celebrado contratos

de obras públicas con el Estado ecuatoriano y consecuentemente no ha

incumplido los mismos, ni adeuda al Estado ningún valor por dicho

concepto.- Usted señor Notario se servirá agregar y anteponer las demás

cláusulas de estilo, necesarias para la perfecta validez de este

instrumento, e incluir los documentos habilitantes que se acompañan.-

Firmado).- Doctor Manuel Cartagena P., Abogado con matrícula

profesional signada con el número cuatro mil setecientos veinte y uno del

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- El

compareciente ratifica la minuta inserta.- Para el otorgamiento de esta

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso

requiere; y, leída que le fue al compareciente, por mí el Notario, éste se

afirma y ratifica en todo su contenido, firmando para constancia junto

conmigo, en unidad deacto, de todo lo cual doyfe.

 

GERENTE GENERAL

ETERNIT ECUATORIANA S.A.

C.C.

  



ECUATCRIAMA S.A.

Quito,a 5 de Agosto de 2005

2 2 ¡l o Pdo.

Señor Ingeniero
Jorge Pico Alvarez
Ciudad  

  

 

De mis consideraciones:

- Cumplo en comunicarle que en sesión de Directorio de ETERNIT ECUATORIANA Su
celebrada en esta misma fecha, se resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL
la Compañía, por el lapso de dos años, contados a partir de la inscripción de €

* nombramiento en el Registro Mercantil. :

A usted como Gerente General de la Compañía, entre otras atribuciones, le corresponde
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, estando autorizado para

) ejecutar y/o suscribir todos los actos y contratos que la obliguen dentro del giro normal
del negocio, con las limitaciones establecidas en los literales g), j), k), 1), y m) del artículo
vigésimo primero de los estatutos sociales,

+ - Los estatutos sociales de ETERNIT ECUATORIANA S.A. constan de la escritura de fusión
.. por absorción celebrada entre ETERNIT ECUATORIANA S.A. como empresa absorbente

“e, con EMELNAPO S.A. coma empresa absorbida, fijación del capital autorizado, aumento
» del capital suscrito y pagado y reforma integral de estatutos autorizada por el Notario

Quinto de Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga el 9 de Marzo de 1999, inscrita en el
Registro Mercantil del mismo Cantón el 11 de Mayo de 1999. Mediante escritura
otorgada ante el mismo Notario mencionado, el 28 de Diciembre de 1999, inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Quito el 18 de Septiembre de 2000, la compañía cambió su
domicilio de la ciudad de Guayaquil al Distrito Metropolitano de Quito.

Este nombramiento reemplaza al otorgado a favor del Ingeniero Mauricio
Jesús Neme Achi el 26 de Octubre de 2004, inscrito en el Registro Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de Noviembre de 2004.

) De usted

   Ing. Julio DejBlas Caballero
. Presidente

ACEPTOel cargo de GERENTE GENERALde la Compañía ETERNIT ECUATORIANA
SA..

Quito, a 5 de Agosto de 2005.

Os tua Yo.

Ing. Jorge Pico Alva

: acionalidad: Colombiana
Pasaporte No, 13.849,5.
Domicilio: Panamericana Sur, Kilómetro 14 Y - Quito

QUIMO: Panarearicana Sur tm 14. Tañts: 1092) 259-131 CROE

Fac 243-10n
GUAYAQUIL: Ay, Francisco de Stellana, Sector Los Verqales e Telf: (04) 209 46+H1

RRAPOL    
 

 



 

 

 

     

NOTARIA VIGESIN A QUINTA DEL CANTÓN QUITO

De acuerdo con le facultad previsto en elulumeral4s

del US18 de,la. ley Noffrial, doy to guita COP

 

   



ECUATORIANA S.A.
R.U.C. 0990000964001

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DÉ

z - /
DIECISEISDEOCTUBREDEL AÑODOSMIL SETS. -*

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a l0S diadieciséis días del mesde octubre delA

en la Panamericana Sur, Kilómetro> 145, sin convocatoria previa, se reúnen en -

Junta General Extraordinaria Universal los accionistas de  ETERNIT

ECÚATORIANA S.A. a Saber:nr
O

GENERAL DEBEBIDAS-YALIMENTOSS.A., representada legalmente por-el

Dr. ManuelCartagena P., conformela carta poder que lo acredita, propietaria de /

27'883,902 (veintisiete millones ochocientas ochenta y tres mil novecientas dos)

acciones nominativas y ordinarias de cuatro centavos de dólar.de los Estados

Unidos (US$0,04)cada una; y -- mk

DISTRIBUIDORA PROMEX S.A. DE C.V., representáda legalmenteporelDr.

Manuelconformepoder quelo acredita, propietaria de98>

(noventa y ocho) acciones nominativas y ordinarias de cuatro centavos de dólar”

de los Estados Unidos (US$0,04) cada una. -

Preside la Sesión el propio Presidente.señorIng.JulioDeEBlas Caballero y actúa”

 

 

como Secretario el infrascritoGerenteGeneral,,señor IncIng. JorgePico Álvarez.

Acto seguido toma la palabra el señor Presidente Ymanifiesta que como esta

Junta ha sido convocada personalmente y no por la prensa deberános señores

accionistas antes de continuar con la misma expresar sw" conformidad dara

conocer y resolver sobre el único punto del orden del día: Reforma integral de

los Estatutos Sociales de ETERNIT1ECUATORIANAS.A..-.Losaccionistas a

través de su representañte“deciden constituirse en Junta General Extraordinaria

Universal, en razón de estarsuficientemente informados y reunirse los requisitos

determinados en el Art(2238,de la,Ley de Compañías codificada. De inmediato el CO

señor Presidente dedara.instalada la sesión y ordena se conozca y resuelva

sobre el único punto del orden del día, manifestado que para un mejor_-4

 

desarrollo de las actividades de la sociedad considera necesario reformar

íntegramente sus estatutos sociales, por lo que procede a entregar al EVai

 representante de los accionistas el proyecto de reforma integral que ha *errmcación No. 160296
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Certificación No. 160631
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BZ. LR EA O
ANEXO No. UNO AL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL: LARA Z

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL.LA COMPAÑÍA ETERNÍE. q Era >)

ECUATORIANA S.A. CELEBRADA EL DIECISÉIS DE OCTUBRE D AL

AÑOMIL AA eS
. . O ECU

o Y _
ESTATUTOS SOCIALES DE ETERNIT ECUATORIANA S.A.

CAPÍTULO PRIMERO 0008
CONSTITUCIÓN,DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL

Y ACCIONES Co,
f

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La sociedad se denominará
ETERNIT ECUATORIANA S.A. “y-se-tegirá por las leyes del Ecúador, los
presentes estatutoslosteglamentos que se expidieren.

ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO: Ka compañía tiene por objeto: a) La
fabricación, prodicción;Compraventa, distribución, importación, exportación y
comercialización en general, por cuenta propia o de terceros de toda clase de
productos y materiales de fibrocemento así como cualquier materia prima o
material necesario para la fabricación de sus productos. La fabricación,
producción, compraventa, distribución, importación, exportación y

comercialización en general, por cuenta propia,ó de terceros de toda clase de
productos y materiales en general para usos en la industria de la construcción y

- demás usos en general; b) La constitución, instalación, desarrollo, promoción y
fomento de toda clase de empresas industriales, comerciales y de servicios así
como la participación en su ampliación o reestructuración. La adquisición, por
cuenta propia, de todo tipo de acciones, participaciones o cuotas sociales de
todo tipo de sociedades, asociaciones, corporaciones, uniones o bien
interviniendo como parte en su constitución, ya sean nacionales-o extranjeras y

siempre como medio para el cumplimiento de su fin sociakCc) Compraventa,
importación y exportación de cualquier clase de artículos y mercancías
relacionados con el giro del negocio; d) Compra de toda clase de maquinarias y
equipos y patentes que sean convenientes para el mejor desarrollo del negocio;
e) Compraventa de toda clase de derechos sobre inmuebles, maquinarias u
otros bienes muebles y hacer construcciones y montajes que sean necesarios o
convenientes para el desarrollo de los negocios de la sociedad; f) Celebrar toda
clase de contratos de construcción que le permitan a la sociedad encargarse de
obras o intervenir en ellas, pudiendo incluso ser titular o cesionario de

concesiones otorgadas por el Estado; g) Proporcionar y suministrar toda clase
de servicios de asesoría de carácter técnicos relacionados directa oO
indirectamente con la industria de la construcción; h) Adquirir, usar, vender,
ceder y registrar en su propio nombre o por cuenta de otros y bajo cualquier
título, toda clase de patentes, permisos,privilegios, inventos, mejoras, procesos,
franquicias, marcas y nombres comerciales para el desarrollo de su objeto
social; i) La obtención de recursos financieros de instituciones de crédito 
nacionales o extranjeras, legalmente facultadas o autorizadas para operar por
las Autoridades u Organismos de Control réspectivos. Para el cumplimiento de
su finalidad, la compañía podrá ejecutar en general o celebrar cuantos actos o

 ! contratos se relacionen directamente con las operaciones que forman el objeto "Carificación No. 160296
A social; así como emprender otras actividades industriales o comerciales afines 

TT que puedan convenir a sus intereses, ejecutando toda clase de operaciones E
Ñ industriales o comerciales que convengana los fines sociales; tomar en parte en TAGsto
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El representante de los accionistas luego de amplias deliberaciones decide reformar!

 

   íntegramente los Estatutos Sociales de ETERNIT ECUATORIANA S.A. de conformidad”: E

con los términos que constan del anexo No. uno, que seagrega a esta ácta comg,>

documento habilitante y parte integrante de la misma; así como autoriza al señorO

Gerente General. para que eleve a escritura pública la reforma integral de estatutos --

sociales en los términos aprobados en esta Junta General, quedando además

autorizado el citado funcionario para que realice todos los trámites y gestiones

necesarias para que las reformas aprobadas tengan plena eficacia legal. --==="======= ( :

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente cohcede un receso para la

elaboración” del acta correspondiente. Reinstalada la Junta, se da lecturaaltexto Y

acta y se la aprueba por unanimidad, sin modificación alguna, firríándo para -

constancia el representante de los accionistas conjuntamente con el señor

Presidente e infrascrito Gerente General- Secretario que certifica. =-=="=—=====ooo=mm-
de ee KR

77

X
Z

p. GENERAL DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, p. DISTRIBUIDORA PROMEX, !

S.A. S.A. DE C.V.

r. Manuel CartagenaP. "ManuelCartagenaCartagenaP.

 

  

 

   
de Blas Caballero

esidente
Ing. Jorge Pico Álvarez *

ente General-Secretarjo
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cualquier forma o adquirir acciones de otras empresas similares |h
extranjeras o que tengan conexión directa o indirecta con ella Y
general podrá celebrar cualquier acto o contrato permitido porlas|
mercantiles de la República, relacionado con su objeto.

ARTÍCULO TERCERO.-DOMICILIO: El domicilio principal de la sociedad será
el Distrito Metropolitano de Quito. Por resolución del Directorio de lacompañía
se podrá establécer sucursales, oficinas o-agencias en otros lugares del país o
del exterior.

ARTICULO CUARTOSPLAZO: La compañía tendráunáduración de cien años
contados a partir de la “inscripción de los presentés estatutos en el Registro
Mercantil. Conla anticipación suficiente, el Presidente o el Gerente Generald:
la compañía convocarán a una Junta General de Accionistas con el objeto de
que provea lo necesario para la terminación de la compañía, en el plazo
contractual o su prórroga.

ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL ..AUTORIZADO--Y...DEL_CAPIFAL
SUSCRITO:

a) DEL CAPITAL AUTORIZADO: Elcapital autorizada de la compañía es de
dos millonesdoscientostreinta milsetecientos veinte dólares de los Estados
Unidos (US$2,230,720.00)." La elevacióndel capital autorizado tendrá que
hacerse previaresolución de la Junta General de Accionistas, -La elevacióndel

e capital suscrito es de competencia de la Junta General de Accionistas; én el
caso deelevación del capital suscrito, a un monto mayoral del establecido en el
presente Estatuto como capital autorizado o en caso de elevación de capital
autorizado, la resolución de la Junta General de Accionistas tendrá que
someterse a la aprobación de la Superintendencia de Compañías con el trámite
de reforma de estatutos. Para la suscripción de acciones en el aumento de
capital, los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción al valor
pagado de las acciones que tengan al momento en que se resuelve el aumento,
preferencia que podrán ejecutarla en el plazo de treinta días contados desde la
fecha en que se dio aviso público de la resolución del aumento del capital
suscrito, aviso que se entenderá dado porla publicación de la resolución de la
Junta en un diario de la ciudad de Quito. Vencido el plazo de treinta días, las
acciones no suscritas por los accionistas pueden ser libremente colocadas. La
Junta General podrá reglamentareste artículo. Z
b) DEL CAPITAL SUSCRITO: “El capital suscrito de la compañía es de un
millón ciento-.quincemiltrescientos sesenta dólares de los Estados Unidos
(US$1,115,360%00), dividido en 27'884.000 acciones nominativas y ordinarias de
cuatro centavós de Dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada
una, numeradas de la 000.001 a la 27'884.000 inclusive, capital que podrá ser
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. El capital será
suscrito y pagado con arreglo a lo dispuesto por la Ley, y cumpliendo con las
formalidades correspondientes.

ARTÍCULO SEXTO.- TÍTULOS DE ACCIONES: Las accionés son nominativas
y ordinarias. Las acciones podrán estar representadas entítulósde-una o más
acciones numeradas correlativamente y firmados por el Presidente y el Gerente
General de la sociedad. Cada acción es indivisible, y en caso de encontrarse

Junta General de accionistas. La acción que no estuviere totalmente pagada
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tendrá derecho a voto en las deliberaciones de la Junta General en proporción a
su valor.pagado. -A

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PROPIEDAD DE LAS ACCIOÑES: La sociedad
considerará propietario de las acciones a quien aparezca comotal en el Libro de
Acciones y Accionistas de la compañía. La acción es indivisible, en
consecuencia cuando haya varios propietarios de una misma acción, nombrarán
un apoderado o en su falta un administrador común; y si no se pusieren de
acuerdo, el nombramiento será hecho por un juez a petición de cualquiera de
ellos. Los copropietarios responderán solidariamente frente a la compañía de
cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionista.

En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilización de un título de acción o
de acciones, se observarán las disposiciones legales para confeccionar un
nuevotítulo en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado. Todos
los gastos que se causaren para el reemplazo del susodicho titulo serán de
cuenta del accionista interesado.

ARTÍCULO OCTAVO.- La responsabilidad de cada accionista se limita al monto
de su acción o acciones suscritas, de conformidad con la Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO Y
DE LA ADMINISTRACIÓNYREPRESENTACIÓN

ARTÍCULONOVENO.--RÉGIMEN-Y.ADMINISTRACIÓN:-La Junta General de
Accionistas, legalmente constituida es el órgano supremo de la compañía. La”
sociedad será administrada porel Directorio, el Presidente, el Vicepresidente,el
Gerente GeneralyunGerente, q

ARTÍCULO DÉCIMO.- REPRESENTACIÓNDDE_LASOCIEDAD: La”
representación legal, judicial y extrajudicial.dela-sociedad le,correspónde al
Gerente General individualmente, en todos los negocios y operaciones,los que
actuarán siempre bajo-la'“denominación social y con sujeción a los presentes
estatutos.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAJUNTA GENERAL.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- DE LAS JUNTAS GENERALES: Las Juntas

..

Generales podránser ordinarias y extraordinarias y se reunirán en eldomicilio_.-
social. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez,ál
año, dentro del primertrimestre posteriora la finalización del ejercicio económico
de la sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos
treinta y cuatro de la Ley de Compañías y para considerar cualquier otro asunto
puntualizado en la convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se
reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los asuntosJeterminados en la

convocatoria. -A—Á

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA: Toda convocatoria a
Junta General de accionistas se hará mediantéavisosuscrito porel Presidente o
el Gerente General publicado en uno de los diarios de mayor circulación del

DEL

y

3 
domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos; Certificación No. 160296

 se expresará en la convocatoria el lugar, día, hora y objeto de la Junta. A los
accionistas residentes fuera del domicilio principal de la compañía se los
convocará además por vía fax o correo electrónico en la dirección registrada en
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los libros de la sociedad, con la misma antelación de ocho dias. Yo

excepciones legales, será nula toda resolución sobre un objeto no sd
en la convocatoria, sin perjuicio de lo que se dispone en el artícul OYUed         

  

cuarto de estos estatutos. /

El comisario será convocado especial e individualmente para las sesioné -
Junta General de accionistas, pero su inasistencia no será causa de diferimientó 7
de la reunión.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- QUORUM: Las Juntas Generales no podrán 09 10
constituirse para deliberar en primera convocatoria, sino está representado por
los menos la mitad del capital pagado, para lo cual se tomará en cuenta la lista
de asistentes que deberá formular el secretario de la Junta y que deberá ser
autorizada con su firma. Cuando a la primera convocatoria no concurriere elLo
número de accionistas que complete la representación establecida”
anteriormente, se hará una segunda convocatoria, con ocho días de anticipación
por lo menos, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada
para la primera reunión, debiéndose entonces constituir la Junta General sea
cual fuere el número y representación de los accionistas que asistan, lo cual así
se hará presente en la respectiva segunda convocatoria.. Las anteriores
regulaciones acerca del quorum para las Juntas Generales de accionistas se
entienden sin perjuicio de los casos en que por disposiciones especiales de la
Ley o de estos estatutos se requiera de una mayor asistencia de accionistas.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo
dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas se entenderán convocadas y

: quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro del
: territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el

capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la
Junta. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción
de nulidad.

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN: Los
accionistas podrán concurmirpersonalmente o hacerse representar por persona
extraña mediante poder notarial o por carta dirigida al Presidente o al Gerente
General con anterioridad a la celebración de' la Junta. No podrán ser
representantes de los accionistas los administradores ni los comisarios.

ARTÍCULO DÉCIMOSEXTO.- DIRECCIÓN Y ACTAS: La Junta General estará
dirigida por el Presidente y en su ausencia por el accionista que sea designado
para ello por los presentes en la reunión. Actuará de Secretario el Gerente
General de la compañía y en su ausencia la persona a quien la Junta elija como
Secretario Ad-Hoc. El Presidente o la persona que hubiere actuado comotal y
el Secretario suscribirán el acta correspondiente, salvo lo previsto en el artículo
décimo cuarto. De cada Junta se formará un expediente con copia del acta y los
documentos quesirvan para justificar que la Junta se celebró válidamente.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 
Son atribuciones de la Junta General de accionistás;

O (O-l,721:3

a) Designar a los miembros Titulares del Directorio y sus respectivos suplentes pe 
y fijarles sus remuneraciones. Certificación No. 160296

 

 

b) Nombrar un Comisario Principal y un Suplente,fijar sus remuneraciones, Gm

   atribuciones y obligaciones especiales. EShb ANAB

nn E A
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Cc) Examinar las cuentas, balances, informes de administradores y comisarios y
dictar la resolución correspondiente.

d) Resolver sobre la distribución de las utilidades liquidas anuales y formación
de reservas especiales.

€) Aprobar los aumentos o disminución de capital autorizado, suscrito y pagado
de la compañía.

f) Acordar en cualquier tiempo la remoción de los administradores y comisarios
y de cualquier otro funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por estos
estatutos.

g) Decidir sobre la fusión, escisión, transformación, disolución anticipada y
liquidación de la compañía, prórroga de plazo y en general cualquier reforma
del contrato social, así como la enajenación total de los activos y pasivos de
la sociedad.

h) Fijar el porcentaje de utilidades que deben destinarse a la formación del
fondo de reserva legal o de reservas especiales, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Compañías. -

1) Autorizar la contratación de los Auditores Externos para el dictamen anual de
los Estados Financieros.

j) Acordarla emisión de obligaciones y de partes beneficiarias.
k) Ejercer todas las demásatribuciones quela Ley confiere a la Junta General.

Para que la Junta General pueda acordar válidamente lo dispuesto en los
literales e), f), g) y h) del presente artículo, se requerirá el voto afirmativo del -
setenta por ciento (70%) del capital pagado asistente a la sesión. o

%CAPÍTULO CUARTO
DEL DIRECTORIO

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DEL DIRECTORIO: El Directorio estará
compuesto por tres (3) miembros principales designados por la Junta General.
Los miembros del Directorio durarán dos añosenel ejercicio de sus funciones. A
falta o ausencia de un Director Principal actuará su respectivo Suplente, y a falta
de ambos, cualquier otro Suplente. Si la falta o ausencia del Director Principal
fuere definitiva, se principalizará su Suplente, hasta que la Junta General
resuelva sobre el particular. El Gerente General o quien lo reemplace
legalmente, puede ser uno de los tres miembros del Directorio, en cuyo caso
tendrá voz y voto; en caso de no ser miembro de este órgano de administración
tendrá derecho a voz pero no a voto.  -”

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- REUNIONES: El Directorio tendrá sesiones
ordinarias y extraordinarias. Se reunirá ordinariamente, por lo menos cuatro
vecesal añoy extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente por
propia iniciativa o a petición del Gerente General o de dos Directores. El

 Directorio podrá reunirse en cualquier lugar de la República del Ecuador o fuera
del país. Las convocatorias se harán mediante comunicación escrita con cinco
días de anticipación, por lo menos, a la fechafijada para la reunión. A los
directores residentes fuera del domicilio principal de la compañía se los

LEE

Y EBl
-
—
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convocará además vía fax con la misma antelación de cinco días. El Directorio Certificación No. 160296
 podrá reunirse válidamente, sin convocatoria previa, si estuvieren presentes,

todos los vocales. Cuando fuere menester, el Directorio podrá sesionary
€
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de los Directores lo solicitare, por no estar suficientemente i

SSy . o

. ó PE > A
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R.U.C. 0990000964001 2: e

resolver cualquier asunto de su competencia,utilizando un sistey/Xá MOD /
fax, que permita a todos sus miembrossituados en distintos ludk*é' E HO Ef
del exterior, enterarse del asunto a tratarse y consignar su votqi%* iora yaA

rá ¿8
convocarla y celebrarla en la forma expresada en este artículo. Loz
del Directorio, tomados dentro del círculo de sus atribuciones, serán obligatorios
para todos los socios y deberán levantarse actas de todas las sesiones,firmadas
por quienes actuaron como Presidente y como Secretario al término de la 50 l Í
sesión, haciendo constar los votos emitidos y las resoluciones adoptadas. A las
actas de las sesiones especiales, para que formen parte de la misma, se
agregaránlos cables, télex o fax recibidos de los Directores.

cad

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUORUM Y RESOLUCIONES:ElDirectorio no podrá
instalarse ni continuar válidamente la sesión sin el,quorum formado por lo menos
de dos de sus miembros principales o suplentes, según corresponda. Las
resoluciones se tomarán por dos (2) votos por lo menos. [En caso de dos
empates sucesivos el voto del Presidente o de quien haga sus veces será de
calidad y decidirá el empate. Sin embargo para la elección del Gerente General
y el Gerente, se requerirá el voto unánime de tres (3) Directores; así como
también para decidir sobre la adquisición o enajenación de activos fijos, si el
precio de la compraventa es mayoral veinte por ciento (20%) del capital pagado
de la sociedad se requerirá del voto unánimedetres (3) Directores.

. » Y

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- FACULTADES: El Directorio tendrá las
siguientes atribuciones:

a) Nombrar entre los miembros principales del Directorio al Presidente y al
Vicepresidente y fijarles sus remuneraciones. ..-A

b) Nombrar al Gerente General, al Gerente y fijartés sus remuneraciones.

C) Nombrar cuando lo considere conveniente uno o más Subgerentes,
establecer sus deberesy atribucionesy fijándole sus remuneraciones.

d) Supervigilar la marcha administrativa, técnica y financiera de la compañía y
hacerlas recomendaciones que fueren del caso.

€) Acordar el establecimiento de nuevas agencias o sucursales y suprimirlas.

f) Concederlicencias a los miembrosdel Directorio y al Gerente General.

9) Intervenir y decidir en todas las actuaciones que no sean privativas de la
Junta General.

h) Autorizar” el otorgamiento de garantías que respalden obligaciones de
terceros en operaciones que se relacionen con el objeto social.

i) Determinar la garantía que debe rendiy” el Gerente General, cuando lo
considere oportuno.

j) Recomendar a la Junta General el destino de las utilidades líquidas y
formación de reservas especiales.

k) Autorizar al Gerente General, o a quien lo subrogue legalmente, la
celebración de todo acto o contrato, relacionado con la compra de materias

 

primas, materiales y suministros que exceda de trescientos mil dólares de los   
 

 

N, Estados Unidos (US$300,000.00), ya sea que se trate de un solo contrato o

, VA de varios en conjunto referente al mismo asunto. Para las inversiones en
Qi activos fijos sólo se procederá con la aprobación previa de uno de loscación No, 160295

q Directores.

 , 4>// ESSÍ
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|) Autorizar Gerente General, o a quien lo subrogue legalmente,la contratación
de préstamos en dinero que excedan de cuatrocientos mil dólares de los
Estados Unidos (US$400,000.00), determinando sus condiciones y garantías.

mM) Autorizar el otorgamiento de poderes generales y especiales.

N) Autorizar la enajenación, gravamen y compraventa de bienes inmuebles; asi
como la prenda de maquinaria, equipos e instalaciones, cualquiera sea su
cuantía.

O) Aprobar anualmente los presupuestos de operación y de inversiones en
activosfijos.

p) Presentar anualmente a la Junta General de Accionistas un informe razonado
sobre la situación financiera de la sociedad y el respectivo proyecto de

distribución deutilidades, 2

q) Aprobarlas inversiones en valores mobiliarios que a largo plazo se efectúen.

r) Aprobar las normas generales que deben regir en la contabilización de las
operaciones industriales y comerciales, de conformidad con lo dispuesto en
las leyes sobre la materia y a las normas y reglamentos que dicte la
Superintendencia de Compañías para tales efectos.

S) Interpretar las disposiciones de los Estatutos que dieren lugar a duda y fijar
su sentido, mientras se reúne una Junta General.

CAPÍTULO QUINTO
DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL GERENTEGENERAL YEL

GERENTE

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente será

elegido por el Directorio de laCompañíapara-el-periodude dos años, pudiendo
ser reelegido indefinidamente. Será siempre el Presidente de la Junta General
de Accionistas y del Directorio. Para ser Presidente no se necesita la calidad de
accionista. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:

a) Convocary dirigir las sesiones de Junta Generaly de Directorio.

b) Suscribir los títulos de acciones.

Cc) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y del Directorio.

Las demásatribuciones señaladas en la Ley y en estos estatutos.
5

ARTÍCULO -VIGÉSIMO TERCERO.- DEL VICEPRESIDENTE: — El
Vicepresidente será elegidoporelDirectotiódetaCompañía-paraelperiodo de
dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser Vicepresidente no
se necesita la calidad de accionista. Al Vicepresidente le corresponde subrogar
al Presidente, en caso de falta, ausencia o impedimento de actual del citado
Funcionario.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO..- DEL GERENTE(GENERAL: El Gerente
General será elegido por el Directorio para Uñ período de dos años y podrá ser
reelegido indefinidamente, Para ser Gerente General no se necesita la calidad
de accionista. Corresponde al Gerente Generallas siguientes atribuciones:

compañía, estando autorizadopara”ejecutar-y/o-súScnibir todos los actos y
contratos que la obliguen. dentro del giro normal delO con las

y»

a) Ejercer individualmente _la representación legal, judicial y extrajudicial de la
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limitaciones establecidas en los literales h), k), I), m), n), q) y r) del/Ak ;

Vigésimo Primero de los Estatutos sociales. / E

b) Presentar al Directorio balances trimestrales con el correspondienté Sta
de pérdidas y ganancias, y en general, todos los datos que solicitg saSs
Organismo de Control. oe y

. . . NS o STA
C) Presentar primeramente al Directorio y luego a la Junta General,-eñ e PlazoCu

    
   4 e

de dos meses contados desde la terminación del ejercicio económico, uña——
memoria razonada acerca de la situación de la compañía, el balance general
y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos respectivos

d) Presentar anualmente alDirectorio el presupuesto de ingresos, gastos e
inversiones para cada éjercicio económico.

€) Responderporlos bienes, valores y archivos de la socjedad.

f) Convocara las sesiones de Junta General y de Directorio.

9) Actuar como Secretario de la Junta General y del Directorio, salvo que esto
organismosdesignen a otra persona para el efecto. -

h) Cuidar de que se lleve debidamente el libro de actas de las sesiopfes de
Junta General de accionistas, los expedientes de dichas actas, el libro de
actas de las sesiones de Directorio y el libro de Acciones y Accionistas de la
sociedad.

i) Autorizar con su sola firma, en el libro de Acciones y Accionistas de la
compañía, la inscripción de los títulos, de las sucesivas transferencias y
transmisiones de éstas, al igual que las anotaciones de las constituciones de
derechos reales sobre tales acciones y demás modificaciones que ocurran
respecto de éstas.

Jj) Administrar los negocios, bienes y propiedades de la compañía, respetando
las orientaciones dela Junta General y las resoluciones del Directorio.

6012

k) Ejercer todas las funciones que fueren necesarias o convenientes para el,
cumplimiento dela finalidad social. .

e

. ARTÍCULO VIGÉSIMOQUINTO.- DEL CERENTÉ: La sociedad/tendráJun
Gerente,elegidopor el Directorioparaunperiodode.dos.años,-pudiendd” ser
reelegido indefinidamente. Para ser Gerentenosenecesita la_cálidad- de
accionista. Corresponde al Gerente, subrogar.alGerente General, en cáso de
renuncia, abandono del cargo, fallecimiento, enfermedad, ausencia oO
impedimento de actuar del citado funcionario, debiendo hacer uso de la firma
social como “Gerente Subrogante del Gerente General”. Cuando subrogue al
Gerente General, el Gerente tendrá las mismas facultades, limitaciones y
obligaciones señaladas en este Estatuto para aquel funcionario, incluyendo la
representación legál, judicial y extrajudicial de la sociedad, tal subrogación
durará hasta que la Junta General de Accionistas proceda a designar al Gerente
General o hasta que éste reasuma sus funciónes, según sea el caso.

A

CAPÍTULO SEXTO|
DEL COMISARIO

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO..- COMISARIO: La Junta General de
Accionistas nombrará a un ComisarioPrincipal y a uno Suplente, pudiendo
ser socios o no, los cuales durarán un “año en el ejercicio” de sus
funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y tendrán los deberes,
atribuciones y responsabilidades señaladas en la Ley de Compañías y aquellas
especiales que fije la Junta General. La Junta General puede revocar el

3y
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nombramiento de comisarios en cualquier tiempo, aún cuando el asunto no
figure en el orden deldía.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DISPOSICIONES GENERALES o

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio
económico de la compañía comprendeel periodo entre el primero de enero y el
treinta y uno de diciembre de cada año.

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- UTILIDADES:Las utilidadesobtobtenidas en

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías. _ Salvo disposición
estatutaria en contrario de las utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio
se tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento (10%), destinado a /
formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el
cincuenta por ciento del capital social. En la misma forma debe ser reintegrado
el fondo de reserva si éste, después de constituido, resultare disminuido por
cualquier causa.

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: —La-'
compañía se disolverá anticipadamente porlas5Causasestablecidas enla Ley de
Compañías o por decisión de la Junta General de Accionistas. En caso de
disolución y liquidación de la sociedad, no habiendo oposición entre los A
accionistas, asumirá las funciones de liquidador el Gerente General. Más de - f
haber oposición a ello, la Junta General nombrará uno o más liquidadores y
señalará sus atribuciones y deberes, para lo cual se requiere una mayoría que .
represente el setenta y cinco por ciento (75%) del capital pagado presente en la .o
Junta General. Y

LO CERTIFICAMOS
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Ing. Julio De Blas Caballero al Jorge Pico Álva z
- Presidente Gerente General-Secretario
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NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTAKIO

   
Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confistoésta 09 13

PRIMERA COPIA CERTIFICADA,dela escrítura pública de REFORMA
INTEGRAL Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Ñ

otorgada porla compañía ETERNIT,ECUATORIANAS.A,debidamente .

firmada y sellada en Quito, a veinte y ocho de noviembre del dos mil “

seis. A
ri
ho

DR.F RRALDE DÁVALOS
NOTARIOVIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

    

Rd O

NUI LO
OECNAA

 



   
  

 

  

 

tura.pública de Constitución y:

POS ECUATORIANOS”S.A.”

mé nota al margen de la matrió“de E:

Estatutos dela Compañía Anónima “TÉ

(T.ESA.), Sclebrada ante el Notario Quinto

TANCREDO BERNAL URIGÚEN, con fechaiuno de Septiembre de mil

novecientos cincuenta y seis, (archivo hoy a go), del contenido de la

copia que; nfecede; lo que fue aprobado por/la re olución número 07-Q-J- /

000666, del señor Intendente de Compañías de Quito (Encargado), con.

fecha catorce de Febfero del año dos mil ¡ete.- Guayaquil, -Uño de Márzo

del año dos mil siete.- .

Cc

     

 

Ab. Cesário L. Condo Churibogu
Notario 50. dal Cantón

Guayaquil

antón Guayaquil, DOCTOR Y

 



 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

 

/

DR. FELIPp

NOTARIO VIGÉSI

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

  Resolución número 07.0.4.0666 dada por ál Econ. Gilberto”Nova: -

Intendente de Compañías de Quito ( E), de 14 de febrero del 2007; tomé >091 4

nota al margen de la matriz de la escritura pública de MODIFICACION

DEL OBJETO SOCIAL, REFORMAINTEGRALY CODIFICACION DE

LOS ESTATUTOSSOCIALESdela compañía ETERNIT ECUATORIANA

S.A., otorgada ante mi Doctor Felipe|Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo

Quinto del Distrito Metropolitanode Quito, el 15de Noviembre del 2006,

de la aprobación de la misma que por la presente resolución hace dicha

Superintendencia de Compañías.- Quito, a seis de marzo del dos mil

siete.- .

    
   

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

A

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07,Q.1J.

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO, ENC., de 14 febrerode.2.007, bajo el número 0686 del Registro Mercantil,

Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2819 del Registro Mercantil de

dieciocho de septiembre de dos mil, a fs..3363, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA

copia certificada de la Escritura Pública de MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL y
REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS de: la Compañía"ETERNIT

ECUATORIANA-S.A.!, otorgada el quines.denoviembre del año dos mil seis, ante el

Notario VIGÉSIMO.. QUINTO+¿4el”Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE

ITURRALDE DÁVALOS ¿Se da "así ¡cumplinfiiento alo,«dispuesto en el ARTÍCULO o
TERCEROdela citadaxésolución,“de conformidadaló'establégido en el Decreto 733-d822
de agosto de 1975, publicadó:en el.REgistroOficial'878 de29 de"agosto del mismo año.- Se

1 “a ocho, denimarzo del año dos mil  

 
 



  

    

  
NUMERODEREPERTOÑO: 13.4 N

FECHA DE REPERTORI(A19/mafgDYt E
HORA DE REPE 0e f a

    EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQ
1-. Certifica: que con fecha quince de Marzo del dos mil siete en 0915
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-Q-IJ-000666,
dictada el 14 de febrero del 2007, por el Intendente de Compañías de
Quito (E); queda inscrita la presente escritura publica junto con la
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Modificación del

Objeto Social y Reforma Integral de Estatutos, de la compañía
ETERNIT ECUATORIANA S.A., de fojas 28.080 a 28.109, Registro
Mercantil número 5.161. 2.- Queda archivada una copia autentica de esta
escritura 3.- Se efectuaron una anotación del contenido de esta escritura,

al margen delaiinscripción respectiva
ral

LA
5

ORDEN:13445 Ps
LEGAL: ,Ab. PatriMÚGIIO
AMANUENSE: Ronn o
ANOTACION=RRAZON:- Lanner CobeñaÍ

: LR C o : a

REVISADO“e,

   
DEL CANTONGUAYAQUIL

DELEGADA

  

   

ce bad
 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS *

RESOLUCION No. 07.Q.14.000666

Econ. Gilberto Novoa M.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO(E)

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de
MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, dela
compañía ETERNIT ECUATORIANA SA otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito

Metropolitano de Quito el 15 de noviembre de 2006, conla solicitud para su aprobación;

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante Memorando No. 172 de 13 de febrero de 2007, ha emitido informe favorable para su

aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM.07032 de 17

de enero del 2007;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la MODIFICACION DEL OBJETO SOCIALy la REFORMA
INTEGRAL DE ESTATUTOS, de la compañía ETERNIT ECUATORIANA SA, en los términos
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por
una vez, en unode los periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuinto del Distrito
Metropolitano de Quito y Quinto del Cantón Guayaquil, tomen nota al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la
presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER:a) Queel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Cantón
Guayaquil tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y, c) Que dichos
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este
artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 14 de febrero
de 2007

  
    
  
   

  

  

  

Conesta fecha queda INSCRITA ía pre-
sente Resolucion,bajoel No.63%
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo_/3%.
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la
misma, de conform'"lad a io establecido en
el Dacreto 733 d+: 2s ds Agosto de 1975,
pubíicado an e! h- putro Oficial 878 del 29
deosa

sito, aU_Me
Cc

EXP. 3142
Tr. 01.1.06.000518

sanan.

   

 

   REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON O1 HATO

  



Lunes, 26 de febrero de 2007"

o
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REPUBLICA DEL ECUADOR -

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO e
DE LA ESCRITURA PUBLICADE MODIFICACION
DELOBJETOSOCIAL:YREFORMA: INTEGRAL:
DEESTATUTOS.DE.LA::COMPAÑÍ,

:CUATORIANA'SA:

  

  

 

Se comunica al públicoquelaa compañía.ETERNIT.ECUATORIANA. l
SAmodificó su objeto” social y reformó integralmente”sus: estatutos
por. escritura pública“dtorgada'ante'el-Notário-Vigésirño-Quinto:del
Distrito Metropolitano de Quito el 15. de noviembré-de: 2006. Fue
aprobada porla: Superintendencia de Compañías, mediante.Resolu- .
ción No. 07.Q.14.000666 de: 14 de: febrero.de 2007.

 

Envirtud de.la presente:escritura pública la compañíareformia entre
otros los'siguientés.artículosque:en.adelante..dirán:-

"ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO:La compañía tiene poror óbjeto: a)
La:fabricación, producción,, cómpraventa, distribución...importación,
exportacióny:comercialización:en general,por.“cuenta,propia o de
terceros detoda clasede prodíictos y materialesdefibrocemento...

ARTICULO NOVENO?RÉGIMEN YADMINISTRACIÓN: La Juríta
Generalde- Accionistas, legalmente"constituida'es:el órgano. supre-
mo de la compañía. La sociedadseráadministrada por«elDirectorio,
el Presidente,el Vicepresidente, el GerenteGeneralyunGerente.

ARTICULO DECIMO.- REPRESENTACION:DELASOCIEDAD:La
representación legal; judicialy extrajudicial delasociedad:le"corTes-
ponde al Gerente General individualmente... TR

 

  

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de febrero de 2007

- Econ: Gilberto Novóa M. *
INTENDENTE DE COMPAÑIASDE QUITO(E)

a,

 

    
  



REGISTRO UMICO LE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0RARODIPCIO01 -

 

RAZON BOCIAL: ETERNIT ECUATORIANA SA /ES

ENTADIICMIENTOSREGISTRADOS: A
2)

Ms. ESTAMLACAENTO: UE EBTADO: AMERTO MATRIZ . - FEC.MUCIOACT: 200/1998
HOMBRE COMERCIAL: ETERNT : Ñ

ACTUADADES ECONCUNCAL:
prod DE FABRICACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIALIZACIÓN DE PROCUCTOS OE FIRROCENIArES

DINSCCION ERTARLECURENTO:

Prentacia: MEMINICHA Cantón: GUIPO Pp. GUAMIAA) Batria: ra: Caña: PANAMemcañA SUR
Motos EN Eso: PLANTA MOUETRALComes: PANAMERICANA Kilémetra CATOROE Teistora
Trebajo:¿2001361 Tuielono TODAJe 2591352 Telefono Trebaja: 2381983aAparinnDesea! 1221448:
Emall jalna.idenLAA.

 
Ma. ESTABLECIMIENTO: ME ESTADO:EERTO o . PEC MIGO ÁGT.: SAA
HOMBAR COMIIRCIAL: ETERMT AE

PEC. IIGHICIO (eRen) :
ACTMADADES ECOMUONICAS:
ACTIVIDADES DE VENTA ÁL POR MAYOR DE CUNERTAS DE FIBROGEMENTO.
DIRECCION OYAMLOPO:
Previnala: GUAYAS Camóm GUAYAQUIL Parroquia: YARQUA_ Ctugagela: LOD VENGELPS Calle: FRANCISCO DE
ORELAMA ignoro: 6/4  lenzans. DOMENTOR VEINT Neque SOLAR UNO Áicina PE Tetios Trabajo
2004861 Fax: 2804541 Apañado Post 17-680 Emplt jaxoa,quintanafDaenA.com.ae
 

No. ESTAMLECIONENTO: 093 ESTADO: CERRADO PG.MICIO ACT.: EV8VADO

HOMBRECOMERCIAL: ÉTORNIT ECUATORIANAS A BEC. CUM: UU

ACTIADAGES ECONOMICAS:

DIMECCION UITADLACIBGINTO:
Prevacia: GUAYAS Gartám GUAYAQUIL Bamequia: OLMEDO (BAN ALEJOJ . Call OCMEDOICHIMBORAZO
Númoro: EN Oóeina;: PO Telefono Domicilio:619277...
 

EAAS
MOMARESOMEICIAL: ETERMIT ECUATOMANASA E BEC, EME: 00:10

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ÚNECCIINESTADLECITINFO:

Prerinela: PICHINCIA CantóQUITO - erreile: CHILLGGALLO> Gale: PANAMERICANA SURKM hidmaro:
3 Oliwcian: PO Talelono Detnicllo: 284291
 

   
 
 

Usuada: ACA.MGA CdaaeSanAL l pags y ati ILIDOGMA I25
yaQu

.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC; MIINADIMALENA .

RATON SOCIAL: ETERNIT UCUATORIAMA BA

 

 

 

MOMBNE €OSWIENCIAL: ETE
CLASE DE CONTRISUYTE ESPECIAL
REP. LEGAL ¿AGENTE GE RETENCIÓN: PICO ALVAREZ JORGE

PEC.CIOACTIVIDADES: 0UVISS7 PEC. COMETITUCION: eUEV12S7
SEC. MBEIIPCION: amoo PEC.ACTUALIZACION: 2UVVZO0S

ACTNIDAOES DE FABRICACION INDUSTRIAL Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS “DE PIBROCEMENTEC =0 9 1 ?

DIRECCION PalcaPAL:

 

ON Esla PLANTAINDUBTRIAL.*Comataie: PANAMERICANA SUR. Kildmeno: CATORCE Rolando
ubicación: JUNTO A IDEAL ALAMBRES Talafane Trabaje: 201381 Tolelaas Trobajo: TUOIRZ Talalone Trabaja:
1291903 Far 2001208 Aputado Pontt U7-10.08 Ema puraquintanagiacomi.som.ec
OPUIGACIÓNES TRINUTARULS

ANIDCO DEL NA
ANEXOS DÉ RETENCIONES EN LA FUENTE
DECLARACIÓN DE MPUESTOA LÁ AENTA_SOGEDADES.
DECLARACIÓN DE ARTENCIONES EM.LA-FUENTE
DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA
IMPUESTO A LA PROPIEBAD DE VEHÍCULAS MOTORLADOS.

.
..

.
.
b
o
.

 

SON ESVTARLECIOINTOS REMINTRADOS: del 0d al 004. ARMASE: 2

   JURISDICCIÓN: 1 REGIONAL NORTEL PICHINGHA

=* Ontormidao
Conel numerais> da,

   

Notaria! ref Articulo 1“ e to POrO 8 de
AS Ma Amada por el Decreto SupremoNuma; sae2 rz0 31 de 1.974 Dublicada a Emo Bumero 2386, de

7 da ena Pa o, .

er A del 12 de Abrii do 5 DOvr2d ñ Egistro Oficial No. 584
DN o o que ConsiadGa .ePOEa 4 A las:CUDia 7precedente,

> JUE se me ayhima RRE iguala idosMe exhibe. Guayaquil 'Yualal documento   
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NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del Abogado Andrés Zambrano

Navas, con matricula profesional número diez mil treinta y seis del Colegio de

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en diez y seis (16) fojas útiles,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Quinta

del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, DE LA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

DE LA COMPAÑÍA ETERNIT ECUATORIANA S.A., OTORGADA EL 15 DE

NOVIEMBRE DEL 2006, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL

CANTON QUITO, DOCTOR FELIPE I¡TURRALDE DAVALOS; RAZON DEL

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, DE FECHA 06 DE

MARZO DEL 2007; LA RAZON DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO

MERCANTIL DEL CANTON QUITO, DE FECHAO8 DE MARZO DEL 2007; LA

RAZON DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON

GUAYAQUIL DE FECHA 15 DE MARZO DEL 2007; LA RESOLUCION No.

Q.IJ.000666 DEL ECON. GILBERTO NOVOA M., DE FECHA 08 DE MARZO

DEL 2007; COPIA CERTIFICADA DE LA PUBLICACION EN EL DIARIO LA

HORA, DE FECHA 26 DE FEBRERODEL 2007; Y COPIA CERTIFICADA DEL

RUC.- Quito, a veinte y tres de marzo del dos mil siete.

peDAVALOS

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

   
|

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario
Vigésimo Quinto del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actual$; 3
a mi cargo, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIB SADA

  
DR. FELIÉ/ITURRALDE DAVALOS

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

 

  

   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

RESOLUCIONNo. 07.Q.1J.000666

Econ. Gilberto Novoa M.

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO(E)

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de
MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, de la
compañía ETERNIT ECUATORIANA SA otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito
Metropolitano de Quito el 15 de noviembre de 2006, conla solicitud para su aprobación;

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante Memorando No. 172 de 13 de febrero de 2007, ha emitido informe favorable para su

aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM.07032 de 17
de enero del 2007;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la MODIFICACION DEL OBJETO SOCIALy la REFORMA
INTEGRAL DE ESTATUTOS, de la compañía ETERNIT ECUATORIANA SA, en los términos
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por
una vez, en uno delos periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Quinto del Distrito
Metropolitano de Quito y Quinto del Cantón Guayaquil, tomen nota al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la
presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER:a) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Cantón

Guayaquil tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y, c) Que dichos
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este
artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito, 14 de febrero
de 2007

. UeOo,

E COMPAÑÍAS DE QUI   

EXP. 3142
Tr. 01.1.06.000518
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

6319

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA
INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ETERNIT ECUATORIANA SA

Se comunica al público que la compañía ETERNIT ECUATORIANA SA modificó su objeto
social y reformó integralmente sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario
Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de noviembre de 2006. Fue aprobada
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 07.Q.1J.000666 de 14 de
febrero de 2007

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma entre otros los siguientes
artículos que en adelante dirán:

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: La compañía tiene por objeto: a) La fabricación,
producción, compraventa, distribución, importación, exportación y comercialización en general,
por cuenta propia o de terceros de toda clase de productos y materiales de fibrocemento...

ARTICULO NOVENO.- REGIMEN Y ADMINISTRACION: La Junta General de Accionistas,
legalmente constituida es el órgano supremo de la compañía. La sociedad será administrada
por el Directorio, el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General y un Gerente.

ARTICULO DECIMO.- REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD: La representación legal,
judicial y extrajudicial de la sociedad le corresponde al Gerente General individualmente...”

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de febrero de 2007

 

cn Gil
Keno NTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO(E)

EXP. 3142
Tr. 01.1.06.000518

 
 


